CONCEPCIÓN, 5 de junio de 2009.

Nº  509 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 237, de 18 de marzo de 2009,
que autoriza estacionamiento reservado para nueve vehículos a los señores Consejeros Regionales del Bío Bío; el Oficio Nº 154, de 2 de junio de 2009, de la señora Secretaria Ejecutiva del Consejo de Gobierno Regional; el Oficio Nº 480, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 237, de 18 de marzo de 2009, sólo en el sentido que la Placa Patente PG-9417 asignada a los señores consejeros regionales del bío – bío se reemplaza por la Placa Patente BZ PD-89.

2.- Encomiéndese a la Dirección de Tránsito la instalación de la respectiva señalización y la entrega de los distintivos correspondientes.
3.- Establécese que esta autorización se concede hasta el 31 de marzo de 2010 y su renovación requerirá de una nueva presentación con los datos actualizados que proporcionará el consejo DE GOBIERNO regional del bío – bío.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señora Secretaria Ejecutiva Consejo de Gobierno Regional del Bío - Bío
· Señor   Prefecto de Carabineros de Concepción

· Señores Jueces de Policía Local

· Señor   Director Jurídico
· Señor   Director de Control

· Señor   Director de Administración y Finanzas

· Señor   Director de Tránsito

· Señor   Director de Inspección Municipal

· Archivo
MLE/yrt
